
 

SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR 

AÑO ESCOLAR:  2010-2011 

 

El 9 de Junio del  2010 El Comité Escolar votó en una reducción del presupuesto del 

Departamento de Transporte  de unos $500,000 dolares e implementar el estatuto estatal 

Capíttulo 71, Sección 68 el cual requiere que los distritos provean servicios de transporte 

solamente a los estudiantes en los grados Kinder al 6to que vivan más allá de dos millas 

de la escuela a la cual asisten.  Esta reducción resultará en cambios significativos en el 

sistema de transporte de las Escuelas Públicas de Framingham para el año escolar  2010-

2011. La primera prioridad del distrito, será proveer transporte a los estudiantes que 

resulten eligibles de acuerdo a los criterios que se describen en la parte inferior. El 

servicio de Transporte para los estudiante no-elegibles no será requerida ni garantizada y 

podría ser contingente a una revision de acuerdo a las capacidades de los autobuses en 

Octubre.  

 

La poliza del servicio de transporte en Framingham será implementada de acuerdo 

a los siguientes criterios:  

 

 Las distancias serán determinadas entre el punto en la via más cercana al hogar 

del estudiante definida como la parada o donde el estudiante es recogido o 

entregado, a la escuela a la cual asiste.   Las distancias utilizadas incluyen las vías 

públicas y los senderos peatonales ubicados en la propiedad municipal. 

 

 Las mediciones finales son determinadas por el Departamento de Ingenieria del 

Pueblo.  

 

 No se recogerán o entregarán estudiantes en nínguna propiedad privada. Los 

puntos para recoger y entregar a los estudiantes serán en las calles más cercanas a 

las vías públicas. 

 

 Aquellos Estudiantes entre los grados Kinder y 6to que vivan a más de 2 millas de 

la escuela a la que asisten, serán elegibles para recibir serivicios de transporte sin 

costo para sus padres o representantes.   

 

 Aquellos Estudiantes entre los grados 7mo y 12vo que vivan a más de 2 millas de 

la escuela a la que asisten, serán elegibles para recibir servicios de transporte, 

pero deberán pagar una tarifa.   

 

 Aquellos Estudiantes entre los grados Kinder y 6to que vivan a menos de 2 millas 

de la escuela a la que asisten, no serán elegibles para recibir serivicios de 

transporte.   

 

 La tarifa del autobus para los grado 7mo al 12avo se mantendrá en $270.00 

dolares para el año escolar 2010-2011 hasta un máximo de $540.00 dolares. 

 

 Serán eximidos de pago alguno, aquellos estudiantes entre los grados 7mo y 12vo, 

que sean elegibles para servicios de transporte, tal como ha sido definido en la 



parte superior, quienes hayan aplicado o aquellos que sean elegibles para recibir 

almuerzo gratis o con tarifa reducida.   

 La venta de asientos para aquellos estudiantes no elegibles, será extremadamente 

limitada, en caso de haya alguna disponibilidad. 

  

 El proceso de petición de transferencia para el año escolar 2010-2011 ha sido 

suspendido hasta previo aviso.   

 

 La presente poliza de Transporte Escolar se encuentra en los actuales momentos 

bajo revision. 

 

 Servicio de Transporte a las Guarderias Infantiles: Los servicios de transporte a 

los centros de cuidado o guarderias infantiles es responsabilidad de los padres y 

no del distrito escolar. Sin embargo, los padres pueden completer una forma de 

petición para servicios de transporte a Guarderias. Las peticiones serán revisadas 

por el Departamento de Transporte. Por favor tenga presente lo siguiente:  

 

 

1. Transporte a las Guarderias para los grados Kinder al 5to. no estarán 

disponibles si el centro de cuidados están localizado dentro de las dos 

millas entre la escuela y el centro de Cuidados para Niños.  

 

2. Los servicios de Transporte a Guarderias o Centros de Cuidado para niños, 

localizados a más de 2 millas de la escuela a la cual el estudiante asiste, no 

están garantizados tanto para aquellos estudiante elegibles como para los 

no elegibles.  Los lineamientos para los servicios de transporte a las 

guarderias y/o centros de cuidado para niños, se encuentran actualmente 

en revision.  Los mismos serán presentados en la Forma de Petición de 

Servicios de Transporte a las Guarderias o Centros de Cuidado para niños.  

 

 

Día de Revisión:  25 de Junio, 2010 
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